
 

Acuerdo 51/2018 (modificación del acuerdo genérico 58/2011) 
 

PARA EL VISADO DEL CERTIFICADO FINAL DE OBRA DE EXPEDIENTES EN LOS QUE SE HAYAN               

ADJUNTADO MODIFICACIONES DE PROYECTO JUNTO CON LA LIQUIDACIÓN DE OBRA O           

PREVIAMENTE A LA MISMA, SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN EN EL COAM DE LA LICENCIA              

URBANÍSTICA CON LA QUE SE HAYA HECHO LA OBRA Y SE SOLICITARÁ LA PRESENTACIÓN DE               

LA LICENCIA MODIFICADA, EN SU CASO. 

 
 


